
Las clases gratuitas de ciclismo 
de East Bay que se dictan en 
inglés, cantonés y español son 
auspiciadas por: 

Incorpórese en el carril para bici-
cletas o acérquese al cordón antes 
de cada giro, luego de señalizar y 
ceder el paso a los ciclistas en el 
carril. (CVC 21717, 22100)

Disminuya la velocidad. Incluso, 
5 o 10 millas que superen el límite 
pueden marcar la diferencia entre 
una lesión y la muerte en un choque 
contra un ciclista. (CVC 22352, 22350)

Señalice de manera continua 100 
pies antes de girar o cambiar de 
carril para que los ciclistas puedan 
ubicarse alrededor suyo adecuada-
mente. (CVC 22107, 22108)

Al pasar al lado de un ciclista, deje 
una franja de separación de al menos 
tres pies (CVC 21760). En las calles de 
varios carriles, cambie de carril para 
adelantarse siempre que sea posible. 
Si no hay espacio, quédese atrás y 
espere.

Los carriles para bicicletas son 
carriles de tránsito. Manténgase 
alejado de estos, salvo que ingrese 
en un estacionamiento o se prepare 
para girar. (CVC 21209)

Antes de abrir la puerta de su auto, 
fíjese siempre si hay ciclistas atrás, 
incluso cuando no haya carril para 
bicicletas. Código Vehicular de 
California (CVC) 22517

¡Conduzca Elegante! 
6 Consejos Rápidos:



¡Ir en Bici Elegante! 
6 Consejos Rápidos:

Obtenga más información en 
las clases gratuitas para adultos, 
jóvenes y familias:
BikeEastBay.org/education o 
llame al (510) 845-7433. 

Además de una luz blanca frontal 
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rojo (CVC 21201), agregue luces adi-
cionales en la parte frontal, trasera y 
a los costados de su bicicleta y ropa.

Monte en bicicleta en dirección 
del tránsito (no en contra) (salvo 
que haya una vía diseñada para 
este propósito). (CVC 21650)

Montar en bicicleta en la acera es 
ilegal en algunas ciudades (CVC 
21206). Por ello, hágalo en la calle 
cuando sea razonable, y bájese de 
la bicicleta y llévela a un costado 
mientras camina por la acera.

Indique a los demás usuarios 
dónde se dirige señalando a la 
derecha o a la izquierda antes de 
girar (CVC 21208), o hacia abajo 
y hacia la izquierda para indicar 

Deje al menos un espacio del 
ancho total de la bicicleta entre 
usted y los autos estacionados 
para evitar que lo golpeen al abrir 
una puerta. 

Ceda el paso a los peatones u otros 
usuarios de la carretera en inter-
secciones y cruces peatonales, 
incluso cuando no haya una señal o 
un semáforo que indique que debe 
detenerse. Código Vehicular de 
California (CVC) 21950


